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B O L E T I N 
DE I A PROVINCIA. DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sf es. Alcaldes y Secretarios reciban 
los mí me ros del COLÉTÍN quó coffespondafi al dis= 
t f í to , dispoDdfañ que se fije un ojetnplnf en el sit ió 
de costumbre, donao permañecersl Imsta &\ recibo 
del ñ ú m e f ó siguiente. 

Los Seefotafios cuidufáa de coñsefvtií' los BÓLE* 
Í I N E S coleccióññdos ofdéiiüdumeñte pata su éBcuít* 
áefaafi iüü, (vuedebefá verificare Cftd& a ñ o . 

SE I ' I M I C A LOS Ll'.VES, IIIÍRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe eñ 1» ¡ffipfeata de la Diputación próViñGial, á 4 pe
setas 50 cént imos oí trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar l a s u s c f i p c i ó ñ . 

N ú m e r o s sueltos y5 cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDlTOÜiAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lits 
que senñ á iastitñcin de parte ño pobre, se inserta* 
fári oíicii i lmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimíine de las 
mismas; lo dé interés pafticuliif previo el pago ade
lantado de 2D c é n t i m o s de peseta porcada l i n e a r e 
iuscfcidtt. 

P A R T E O F I C I A L ¡ 

(Saeeta del di» "i de JInn.o) I 

PRESIDENCIA j 

DEL CONSEJO DE MINISTROS j 

SS. M Ni. el Rey y la Reina Re
gente (Q. t). G.) y Angrusta Real 
Famil ia có i i t inüan sin Dovedad en 
eu importonte salud. 

Toral de los Guzmanes, Valdemo-
V a l -

(lOBIKRNO DE VaOTINOIX 

C t i ' ü u l n r j 

En v i r t u i i do lo que se dotevinina 
o í el art. 118 do la vigente ley de 
Reemplazos, y de conformidad coa 
lo propuesto p"r la Comisióa mixta 
do Ri'clulamientci, he acordado se
ñ a l a r ¡i los Ayuntamientos de la 
provincia, paraque pueda tenerefec-
to la revis ión proveaida ca ol capi 
tulo 13 do la citada ley, lus d ías 
que para cada uuo á c o n t i u u a c i ó n 
so detallan: 

fibtV. de A bríl 
Almanza. Befcianos del Camino, 

Calzada, Canalejas, Castromndarra, 
Castrotierra, Coa. Cebauico, El Bur* 
go, Escobar y S a l i a g ú n . 

Día :i 
Cubillas do Rueda, Gallesuillos, 

Gordal'.za ilcl Tino, Grojal dé Cam
pos, Joara, La Vega de Almanza y 
Valdcpolo. 

J)ia 4 

joar i l la , Soholices del Río, Santa 
Cristina, Vallcoillo, Vil lamart iü do 
U. Sancho, Vdlamizaf, VillamOl, V i -
l lamorat icl . Villuseliin, Villaverdede 
Arcayos, Villazunzo y Castilfaló. 

Día 5 
Algádele , An ión , Cabreros del 

Rio, Campazas, Campo do V d l a v i -
del, Castrofuofte, Cimunes de la Ve-
fía, Corvinos do los Oteros y Valen
cia de D. Juan. 

Cubillas de los Oteros, Presoo de 
la Vega, Fuentes de Uafbajal, Gor-
doDCillo, Gusendos de los Oteros, 
Izagre, Matadeón de los Oteros, Ma
tanza, Pajares de los Oteros y San 
Milián de los Caballeros. 

••a, Santas Martas, Valijeras, 
verde Enrique y Villabraz. 

Día 8 
Vil laeé, Villademor de la Vega, 

Villafer, Valdevimbre, Villamandos, 
Vil lamafiáñ, Ví l lanueva de las Man
zanas, Ví l l a l io rna toy Villoquejida. 

D í a 10 
La Vecilla, La Ere ína , Boñar y 

C á r m e u e s . 
D Í A 11 

Valdelugueros, Valdeplél i igo, La 
Pola de Gordón y Vegacervera. 

Día 12 
Valdeteja, La Robla, Matallana, 

Rodiezmo y Santa Colomba de Cu-
r u e ñ o . 

Día 13 
', Vegaquemada, Riaño, Acebedo, 

Boca de H u é r g a n o y Burón . 

! D ía 14 
I Maraña , Osoja de Sajambre, Cis-
. t ierna, L i l l o , Posada do Valdeóa, 

Prado, Prioro, Renedo, lieyero y 
S a l a m ó n . 

! Día, 15 
i V e g a m i á n , Villayandre, Valde-
I rrueda. Murías do Paredes, Barrios 
; de Luna, Cabrillanes y Campo de la 
: Lomba. 
i Dia H 
| Las O m a ñ a s , Lánca ra , Palacios 
1 del S i l , Riello, Sania Mafia de Or-

dús y Vegarienza, 

¡ Dia 18 
j San Emiliano, Soto y Amio , V a l -

desamario, Vi l l ab l inoy La Bañcza . 
Dia 19 

Ali ja de los Melones, La Ant igua , 
Betcianos del Pá ramo , Bustillo del 
P á r a m o , Castfillo de la Valdueroa, 
CastroCalbón, Castrocontrigo y Des-
triana. 

Dia 20 
Cebrones del Rio, Laguna Dalga, 

Laguna de Negrillos, Palaejos do 
la Valdueroa, Pobladura de Pelayo 
García , Poüuelo del Páramo, Qu in 
tana del Marco, Quintana y Congos
to, Regueras, Riego de la Vega y 
Roporuolos del P á r a m o . 

¿ « ¿ 2 1 
San Adrián del Valle, San Cr i s tó 

bal de la Polantera, San Esteban de 
Nogales, San Pedro de Befcianos, 
Santa Elena de Jamuz, Santa María 
de la Isla, Santa Muría del P á r a m o , 
Soto de la Vega y Valdefuentes del 
P á r a m o . 

D í a 22 
Urdíales del P á r a m o , Vi l lamon-

t á n , Villazala, Zotes del P á r a m o y 
Villafranca del Bierzo. 

D í i 23 
Arganza, Balboa, Barjas, Berlan-

ga, Cacabelos y Camponaraya. 
D í a 24 

Candín , Carracedelo, Comilón y 
Patadaseca. 

D í a 2ó 
Fabero, Oencia, Peranzanes, San-

cedo, San Mart ín de Moreda, Sobra
do y Trabadelo. 

Í > t o 2 6 
Vega de Espinareda, Vega de Val-

caree, Villadecanes, Alvares y Ba
rrios de Salas. 

D l a m 
Fonferrada, Bembibroy Benuza. 

Dia 28 
Borrenes, Cabanas-raras, Castfi

l lo de Cabrera, Castropodame, Con
gosto, Cubillos, Folgoso do la Ribe
ra y Fresnedo. 

l D í a 29 
Enciuedo, I g ü e ü a , Lago de Caru-

cedo. Molinaseca, Noceda y P á r a m o 
del Si l . 

Dia 30 
Priaranza del Bierzo, Puente Do

mingo Flórez, San Esteban do Va l -
dueza, Torono y I3enavides. 

D t i 1 .• de Mayo 
Astorga, Brazuelo, Carrizo, Cas

tf i l lo de los Pnlvazares y Hospital de 
ÓrVigo. 

2>ÍB2 

Lucil lo , Llamas de la Ribera, Ma-
gaz, Otero de Escafpizo, Quintana 
del Castillo y Rabanal del Camino. 

D i a § 
Qnintaní l la de Sumozn, San Justo 

de la Vega, Santa Colomba de So-
moza, Santa Marina del Rey y Tur-
eia. 

D i a 4 
Santiago Millas, Truchas, Valde-

rrey, Val do San Lorenzo y Vílla-
g a t ó n . 

D i a 5. 
Vi l l ameg i l , Villafejo, Villares, A r -

munia. Carrocera, Cimanes del Te
jar y Cuadros. 

D í a 6 
Chozas de Abajo, Garrafo, Grade-

fes y l laus i l la de las Muías . 
Dia 8 

Mansilla Mayor, Onzouilla, Riose-
eo de Tupia, San Andrés del Raba-
nedu, Santovenia de la Valdoncina, 
Sariegos, Valdefresno, Valverde del 
Camino y Villasabafiego. 

D i a D 
Vega do Infanzones, Vegas del 

Condado, Villadangos, Vi l l aqu i lam-
bre y Vi l l a tu r i c l . 

Dia 10 
León. 
León 4 de Marzo do 1890. 

El Oobefnmlof, 
Mniiitél Cojo %*tirelit 

COMISIÓN MIXTA 
DK RECLUTAMIENTO D E LEÓN 

d r e u l n r 
Una vez seña lado á cada Ayunta

miento el dia eu que lian ae compa
recer para el ju ic io do exenciones 

i ante esta Comisión, la misma cree 
; do su di>ber llamar la a t enc ión de 

los Cofporacioues municipales acer-
i Cade los particulares siguientes: 
i 1.° La revisión de las operaciones 

practicadas por los Ayuntamientos 
para el reemplazo del presente año 
dafá principio ante esta Comisión A 
las ocho en punto de la mañana, de cada 
uno de los dias lijados, en el salón 
destinado al efecto en el Palacio de 
la Diputación provincial . 

2." A dicho acto Coocurr i rán , 
con arreglo al ar t . 118 de la vigente 
ley de Reclutamiento, todos los mo
zos que hayan sido excluidos to ta l 
ó temporalmente por cortos do ta
lla ó defecto físico; procurando los 
Ayuntamientos, en cuanto á estos 
ú l t imos , tener presento lo que esta
blece el art . 99; los que hayan re
clamado ó sido reclamados eu t iem
po oportuno por suscitarse dudas 



m 
• l id m 

ieerco de ¡su talla 6 defectos físicos, 
y lus que hubiereo tefilumadu c o t í ' 
tra a l g ú n fallo dñ la Corporacióo 
municipal ¡¡ los interesados en esa6 
ieelaBiaciouis que lo csttaeu üdü-
venieute, eíiUMáíiÉlüles de las dispüs 
sieiuDt'e del a n . 

8." Como di.epoue el aft. 110, pa
ra la Fiillda di! los mozos Sil direc
ción á la Capital, además de citii-He-
les pcif íiiedio de aduiiuio, se hará á 
cada U D O de ullus la oportuba cita
ción peffiuiül, de igual itvudo y eb 
idéut iea furnia que esiffe el ü r t . S5 ! 
para el neto d é l a c las i f i cudóu , so- i 
Coifieudo Cotí la cuut iüad que esta- , 
blece t l a r t . 1S1 á los moüus & que 
01 tíiismo se refiere ¡ 

4, " Al (Jotñisionailo del A,yuDta-
mieí i to se le proveer¡i de ui.a cer-
t iücac iún de tudas las di l igrncias 
pfacucados, tantu a e r e a del alista
miento cuaijto respecto al acto de la 
clasificacióü y IbS reelauiaciunes que 
és t e hubieie producido. 

Todos los exped'.eijtes de las ex-
cepciutjes del art. H?, que tienen nc-
cesariameiite que ser revisados por 
esta Comisión, cotiforme al art . 85. 
La relación que comprenda los mo-
zo§ del actual reetnplazu con la cla
sificación hecha i cada uno dn ellos, 
Con arreglo al aft. 07, y las filiacio
nes respectivas segiin Oispoue el ar
t iculo ¡_«2. 

5. " El citado Comisionado cu i 
dará de entregitf en la Secretaria dé 
lo Comisión, dos días antes del seña
lado jiara el juicio dé exenciones, los 
documentos o que se refiera el par
t icular anterior. 

e." Formando parte de esta Co
mis ión , Con voz, aunque, sin voto, 
el Sindico ó un Delegado del Ayun
tamiento, cuya revisión se practi
que, deben comparecer al acto para 
ta misión que les confia el pá r r a 
fo 3.° del a i t . 1Ü4, sin que su falta 
de asistencia, por causa justificada, 
interrumpa las deliberaciones ni 
aCuerd<!S, porque en este caso se 
d e s i g r a r á uu Oficial de la Secreta
ría de la ü iputac tóu proviuciul á los 
solos electos ile comunicar las reso
luciones. 

Leóu 4 de Marzo de 1803. 
El Ooberíiador.l'rosiilPiitD, 

¿tittiiiMíl 4'ojo V i i f e l A 
Kl Socrctariu. 

t«t>»¡tul(lo tíiiruía 

Miaus 
l,a falta de celo de los Alcaldes en 

cumplir el importunte servicio de 
publica::ióu de edictrs de trinas, no 
devolviéndolos á la Jefatura del ra
mo á los sesenta oins de huber sido 
expuesto*, con cerMiicaeióu al dor
so de hü berso oumplidn este requi- ! 
sito, obl ' í íau á este Gobierno c iv i l • 
á advertir á V. que, dentro del plazo i 
de ocho días, después de recibido es- ! 
te I Í O L E T Í N , deberá leqmsitar todos j 
los edictos de minas que tenga peu- i 
dientes; eu la inteligeucia que de 
no hacerlo dentro de ese plazo pa
g a r á la multa de '¿á pesetas,con que 
desde luego queda conminado, que 
también ex ig i rá este Gobierno c iv i l 
sin cobtempluc ión alguna, y por p r i 
mero Vez, á los Alcaldes que en ¡o 
sucesivo dejariiti de cumplir con re
gularidad este (¡ervicio administra
t ivo ([tie sirve de fundamento ú la 
propiedad minei-ii de la provincia. 

Dios guarde á V. muchos a ñ o s . 
León 3 de Marzo de 1890. 

¡>1 Oobofimtlof, 

Sres. Alcaldes de esta provincia. 

Para evitar perjuicios á los regis
tradores de minas de esta proviueia, 
se les advierte que en lo sucesivo se 
cumpl i r án siti demorn alguna los Br-
tieulos SO y 64 do la ley vigente 
del ramo y los cofrespondientes del 
regNameiito para su e jecucióo, de
clarando sin curso y fenecidos los 
expedientes de registro en los que el 
interesado ó su representante legal 
¡io hubiesen solicitado la demarca
ción después de los sesenta dias de 
las publicaciones, y antes de los cua
tro meses de haberse admitido su 
pet ición, s e g ú n el resguardo expe
dido por el ¡ir. Ingeniero Jefe del 
ramo. 

Lo que se hace público para Cono-
eiaiieuto de todos los interesados 
que tuviesen expedientes de minas 
Cu t rami tac ióu que no hayan alcan
zado todavía la focha de cuatro me
ses después de la admis ión, habien
do transcurrido ios sesenta dias de 
publicaciones siu oposición. 

León 3 de Marao de 1800. 
El Ódboíoadof, 

Manuel Coja Várela 

D I K E C C I O N G E N E R A L 
D É omus P U B L I C A S 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Enero ú l t imo , esta 
D i r e c c i ó n general ha seña lado 
el día 8 del próximo mes de A b r i l , 
á la uaa de la tarde, para la ad
jud icac ión eu públ ica subasta de las 
obras de fábrica y accesorias, para la 
desviación del cauce del río Moro, 
provincia de León; cuyo presupues 
to de contrata es de 35.100,32 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 188U, en 
Madrid, ante la Üireeción general da 
Obras públ icas , situada eu el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
ha l lándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues 
to. coudicionesy planos correspou-
dióntes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno c iv i l de la provincia de 
León. 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Foiuent», eulas horas h á 
biles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta Uscii.Co de la tarde acl 
dia 3 do Abril próximo, y eu todos 
los Gobiernos civiles do la Península 
en los mismos oías y horas. 

Lus proposiciones se p resen ta rán 
eu pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase duo. téc íma, á r r eg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como g a r a n t í a para tomar parto en 
la subasta, será de 1.7tí0 pesetas, 
eu metál ico, ó eu efectos de la Deuda 
públ ica , al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompafiarse a 
cada pliego el documeoto que acre
dito haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida Ins
t r u c c i ó n . 

En el caso do que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 23 do Febrero de 1800.— 
El Director general, 1). Arias de Mi 
randa. 

Modelo de proposíctón 
D. N . N . , vecino de s e g ú n 

Cédula personal n ú m , enterado 
del anuncio publicado con fecha , 

de úl t imo y de las oondíeíoBes 
y requisitos que so e s í g e n para la 
adjiiuioaeión en pública subasta de 
las obras de fábrica y accesorias, 
para la desviación del cauce del rio 
Moro, provincia de L o ó u . s e com
promete á tomar á su cargo dichas 
obras, Oou estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se expreso deter» 
Dinadamento la cantidad, en pese
tas y céa t i t uos , esevita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obfas, así como 
toda aquella eu que se aflada alguna 
Cláusula.) 

(Fecha y firma dal propononte.) 

D. liNKIQUK AlíELLA YOASAltlEOO, 
tVGENlKRO J E ? E DBL DtSl iUtO MÍN6-
ao DE L E Ó N . 

Hago saber: Que por D. Esteban 
Guerra Fe rnández , vecino de León, 
sella presentado en olGobieroo c i 
v i l de esta provincia en el dia 3 del 
mes de Febrero, á las nueve de la 
maflana, una solicitud de registro 
pidiendo 72 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Los tres amigos, 
sita en t é rmino de Rubaual y Cañ-
danedo, Ayuntamiento de La Robla, 
y paraje denominado lEnt rep icos» 
y el i Maro. » Hace la des iguac ióu de 
las Citadas 72 pertenencias en la fnf-
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata hecha á la distancia de 
20 metros, próxímaineut . - , á la par
te del Poniente del Camino vecinal 
de Rabanal á Llombera, y desde es
te pumo se med i r án eu dirección 
Norte 40 metros y se colocará l.1 es
taca, de és ta en dirección P. se me
dirán 5.000 metros 2 . ' , de ésta á la 
3. ' eu dirección Sur 80 metros 3.' , 
desde ésta á la 4 . ' en dirección al 
Este ó.000 metros, de la 4." á la ó . ' 
eu la misma dirección 4.000 me
tros, de la 5." á la (i.* dirección Nor
te 80 metros, de (i.* á 1." estacn eo 
direcuióu Poniente 4.S00 metros, 
con lo que queda cerrado el per íme
tro de las citadas 72 perteuencias 
que so solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado e! depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
delSr . Gobernador, siu perjuicio de 
teici-ro. Loque se anuncia por medio 
del presente edicto para que eu el 
t é r m i n o de sesenta din- , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú u previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León l ó de Febrero de 1899. 

Enrique A h i l a Casariego 

O F I O I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A DE L E Ó N 

Por el presente, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 do la 
ins t ruce ióu de Recaudadores de 12 
de Mayo do 1888, se hace saber, pa
ra conocimieoto de los contribuyen
tes y de las autoridades administra-
t ifas comprendidas en la l . ' Z o n a 
del partido de Valencia d e D . Juan, 

que D. Diodoro Saldnfla hn toma-
do posesión el día 28 del pasado Fe
brero del cargo de Recaudador de 
contribuciones de la expresada Zo
na, para el que fué hoinUrauo por 
Real orden de 21 de Enefo ú l t i m o . 

Leóu 6 do Marzo de 1809.—El De
legado dé Hacienda, tt. F. Hiero. 

# * 
Por el presente,y «n cumpl imien

to do lo dispuesto en el art. 11 de la 
ins t rucc ión de Uceaudadores de 12 
de.Mayo da 1888, se hace Saber, pa
ra conocimiento de los contr ibuyen
tes y de las autoridades administra
tivos Comprendidas 60 la (i.1 Zona 
del partido de Valencia de D. Juan, 
que D. Diodoro Sa ldaña ha tomado 
posesión el día 28 del posado Febre
ro del cargo de Recaudador de con-
Wibucionea de la expresada Zona, 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 24 de Enefo ú l t imo . 

León 6 de Marzo de 1800.—El De
legado de Hacienda, R. F. Riero. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
BS LA PROVINCIA DE LEÓN 

ClRCÜLAtt 
Cédulas personales 

S e g ú n lo preceptuado en el p á r r a 
fo 2." del art. 20 de la Ins t rucc ión de 
27 de Mayo de 1884, p i ra la imposi» 
c ióu, adunnis t rac ión y cobranza del 
impuesto de cédulas personales, en 
el tfaiifcurso del mes de Abr i l de C a 
da ofio económico los Ayuntamien
tos de esta provincia t eud rán forma
do uu padrón arreglado al modelo 
n ú m . 2, expresivo de los individuos 
de ambos sexos obligados d cbtenéf 
cédulas personales. 

Para U confección del referido do
cumento y mejor desempeüo en su 
cometido, en el correspoudieute al 
ejercicio de 1899 á 1900, se observa-
rán las reglas siguientes: 

1. " De conformidad cnu lo dis
puesto en el art . l , "de dicha ins
t rucción serán incluidos eu el mis
mo todos los individuos mayores de 
14 años; en la inteligencia do que 
esta Adminis t rac ión se llalla dis
puesta á ejercer una activa y cons
tante vigilancia sobre este ramo, 
hacieDdo'"respousables i los Alcaldes 
y Secretarios, así como también á 
los individuos que ontoricen con sus 
firmas los padrones, de las faltas ú 
omís 'oues que los misinos puedan 
contener. 

2. " La regla 1 . ' de la circular de 
la Dirección general de Contribucio
nes directas, fecha 24 do Febrero 
próx imo pasado, da por reproducida 
ta regla 5.' de la de 21 de Febrero 
(le 1898 del mismo Centro, que pro
viene t e r m i n a n í e m e n t e á las A d m i -
uistraeiooes de Hacieuda uu aprue
ben n i n g ú n pndróu al que no se 
a c o m p a ñ e n las hojas declaratorias; 
por lo tanto, los Alcaldes de los 
Ayuntamientos do esu provincia 
deberán ordenar la dis t r ibución do 
las referidas hojas, las cuales so han 
de sujetar al modelo inserto á Cou-
tínilación de esta circular. 

3. ' A t iu de que no sean devuel
tas cédulas inutilizadas, exc lu i rán 
del padrón, y los adic ionarán al fi
nal del mismo, á los perceptores del 
Estado á quienes les sean entrega
das por esta Adminis t rac ión ó ha
bilitados respectivos, los pobces do 
solemnidad, monjas en clausura y 
penados, durante el tiempo tío su 
ree lus íóu, é ind iv idúes de la clase 
de tropa del Ejérci to que se hallen 
sobre las armas, sin perjuicio de que 
sean reclamadas y entregadas á los 



respaetivos intefesarlos tan pfento 
como éstos , cmmpllíie el tinnipo do 
su servieio, vuelvan al punto de eu 
residencia. 

4.* Los Ayuti tni i i i imtos que | n -
cluynb en el padrón para el próximo 
ejercicio iuilividuos uo exiütenteá en 
IÍÍR respectivnfe locáli(lafle.s, serán 
responsables del iuiporte dé aquellas 
Cédulas qlii! por dicho causa no pue
dan liueerse efectivas pof la vi» eje
cut iva . 

Si.' El referido padrón , su copio, 
lista cobraton'ii y hojas deelarato-
t í a s , deben obrar an esta OHeina du
rante todo 61 mes da Abr i l , con ob-

jeto de que pueda la misma apro
barlos en tiempo opoftuiio, y cuyos 
documentos deberán presentafse de
bidamente reintegrados; adv i r t i éu -
doles que no mereeeriin la aproba
ción los que eenteogan raspaduras 
ó Onmiéndas, no se hallen fionfuf* 
mes con laa disposiciones qne figen 
ó no se justif iquen coa doeumontos 
fehacientes aquellos que acusen Iw-
j a comparados coa el padróu del aflo 
anterior. 

6." Los Alcaldes y Secretarios 
t end rán m u y presente" la obligación 
que les impone el art. 29, en conso
nancia con lo dispuesto en el art. '¿8 

de la propia I n s t m e c i ó n , ds enviar 
antes de tormiuar el mes de Abr i l 
los fesümones espresivos del núme» 
ro de iuolviduos de ambos sesos 
obligados ¡i obtener cédulas por cla
ses, para que un su vista esta De-
pendeusia pueda calcular con esnc-
t i tud el pedido general de las que 
necesite para su dis t r ibución en la 
provinciaj como asimismo Cuidará 
de Comunicar con la debida oportu
nidad el recarga muiucipal que ha
yan acordado imponer sobro eada 
c é d u l a . 

Por ul t imo, no duda esta AdminiS' 
ttaCióu que penetrados tas S í e s . A l 

caldes de la importaneia y u rg« i i e í a 
del servicio que se les eusomienda, 
lo cmiiplifíin pfecisamente en el pla
zo soúiiindo al efecto, es decir, den» 
tro de todo el mes de Abr i l , e v i t á n 
dome el disg'usto de tener que pro-
poffir al Sr. Delegado medios coor» 
eitivos, siempre enojosos, 

Lo que so publica en esto p e r i ó d i 
co oficial para que se conozca y 
cumpla por los respectivos A y u n t a » 
miemos cuanto en asta uMen -cueu-
lar so previene, 

León 5 de Marzo do 1S9U.—El A d 
ministrador de Hacienda, José M.* 
Guorvo. 

CÉDULAS P E R S O N A L E S 
M O D E L O Q V W mm C I T A 

Año económico de 189, L E O N 

C u i t e . C l i s a n i i i i i . Cl i i i i1!». I h s l i ' i l o . 

P A D R Ó S do los i n d i v i d u o s sujetos a l impuesto sobfo c é d a l a s que hnb i t nc . l a expresada casa y cuai ' to . 

(") 

Nombres y apellidos 

de los interesados 
Mu l i a t i i l - d l e z a 

Pueblo provincia 

Profosío'n 

C t m t H i i u c l o í i U l í - e c l H MIH rce j i r^df* s 
UMÍÍÍCÓ n t a i i ü l i i i l ' H I » 

T'trilorW 

Pt9. Cta, 

Iliiiaslrial 

Ptg. cts. 

fin ios demás pite* 
blosy provincias 

de /•spüña_ 

Terrilorial 

Pts. cta. 

Itiiliisirial 

PtB. cts. 

Por 

cnfrti>ijütt| 

do lujo 

Pta. Cls 

¡TOTAL 
j ¡jor ncu-
mulncíóu 
'do cuoUn 
d̂u timlms 
contribu. 

[ y 
caffuíiJaH 
| ilu lujo 

( S ) 

SUÍíLDO 

II aliar 
anual 

«lúa tieno 
«signado 
jiof todos 
conceptas 

Oílciliii, Coflioi-a-

ció», tiBUWeciiñicii-

to,ottiiifcsn.riibrici», 

nl i í iacéñ. tienda 

ú cnsa ¡inf tímlaf 

dundo i'fe.Hia sua 

aorvioios 

w 
Alquiler 

•nuiilmon-
to por 

afranda» 
iñiunto 
de la 

flUCÍl ((UO 
li ahita 

PtH. Ct9. 

(5) 

CLASIFiCACIÓ.N' 

Clase • 

ilulio 

[layar 

León. 
luí A r c i l l e ele lit A i l m i i i i s t r n c i ó n , 

. . . de de 1S9. 
E l «'nliozu ile f i ü i i i l i i l , 

O B S E R V A C I O N E S 

1. " lista casilla debo de Compren
der todos los individuos de la familia 
de ambos sexos mayores do 14 aii-'S, 
y los jornaleros y sirvientes que for
men parte de los habitantes del do
mici l io . 

2. ' En estas casillas se expresa
rá las cuotas que satisfaga cada i n 
teresado por los conceptos de con
tribuciones terr i torial é industrial y 
carruajes de lujo, tanto en el pueblo 
de su vecindad como en los deimis 
puntos de España . 

Es tán comprendidas cu la contr i
bución industrial, y deben, por lo 
tanto declararse las cuotas que so 
pagan por patentes. Servirá do base 
para regular la cédula á las mujeres 
casadas, las cuotas de Contribución 
por bienes que figuren ¡i su nombre 
en los ainillaramioutos ó reparti
mientos ó lob t í tulos ó resguardos de 
valores extendidos á su nombre, auu 
cuando la Admiuis t rac ión de los 
mismos so encuentre á cargo de sus 
maridos; v e r i f i c á n d o s e lo propio 
cuando sean aquél las las que es tén 
inscritas en las ma t r í cu la s do la cou-
triboción industr ial . Los contratis
tas do toda clase de obras y servi
cios deberán declarar la cuota de 
contr ibución que tengan determina
da en o! año a que la cédula corres
ponde á la que hayan satistecho 
en el año anterior por el mismo ser
vicio, y los actores, artistas, pelota» 
fis y demás personas que se ocupen 
en ejercicios aná logos que la tengan 

seña lada . (Real orden de 27 de Julio 
de 1995.) 

3. " En esta casilla se expresará 
el haber anual que cada cual tenga 
asignado como procedeutede suelda, 
grat i f icación y as ignación eu pago 
ue servicios intelectuales ó inatcr.a-
les y aglomerando los varios habe
res que por diferentes conceptos co
rrespondan á cada persona, los sa
larios, jornales y demás retribucio-
ces do su ca rác t e r . Los registradu-
res.de la propiecí id declararan el i m 
porte de los honorarios obtenidos en 
el año anterior. (R. O. de 17 de Sep 
tiembre de 1885).Los Administrado
res de I.otorí i s , el 50 por 100 inte
gro do sus respectivas comisiones. 
(R. ú . de 13 do Abr i l de I89U). Los 
estanqueros el importe de los pre
mios percibidos. (Orden de la Direc
ción general de Contribuciones de 
15 de Abr i l de 1895). Los actores, ar 
listas, pelotaris y dediás personas 
que so ocupen en ejercicios análo
gos, el sueldo que perciban. ( l í .O .de 
a7 de Junio de 1895). 

4. * Eu esta casilla se incluirá el 
alquiler de la casa que anualmente 
se pagu, reducido á anualidad lo 
que Satisfaga semanal, mensual, t r i 
mestral ó semes t ra i tñen te ó en Cual
quiera otra forma de pago, y sepa
rando lo que So pague por casa-al
macén , fábrica, tienda ó cualquier 
otro edificio é local separado ó no de 
la Casa eu que el interesado habite. 
Los que habiten fincas de su propie

dad dec lararán como alquiler el va
lor en renta de lus mismas. (Circúlar 
de la Uirección general de (Jontri-
bucioues é Impuestos de 20 de No 
Viembrede IK93.) La excepción que 
en concepto de alquileres establece 
la tarifa i . ' de la ins t rucc ión , com
prende todos aquoliosestablecimieu-
tos que satisfacen una cuota por el 
ejercicio de cualquier industria fa~ 
Itril ó comercial, pero los que no se 
encuentren cu este caso, quedan su
jetos á las demás bases del impues
to. (Real üideu de 27 do Julio de 
1895.) 

5." Las circunstancias ó condi
ciones personales de ios contr ibu
yentes que han de tenerse eu cuenta 
páru expedirles bis Cédulas q u é les 
correspondan, son las que se en» 
cueutreu en l . " de Julio del a ñ o 
económico á que la cédula corres
ponde. Los individuos cuya situa
ción hubiera cambiado después de 
fírtuar los padrones, quedan obliga
dos á preseutar las oportunas decla
raciones si por aquella causa les co
rrespondiese cédula de Clase supe
rior. La base relativa d cuotas de 
cont r ibuc ión debe estimarse por lo 
que resulte de los amillaramientos ó 
mat r ícu la , aunque uo es tén aproba
dos al formar el padrón siempre que 
lo sean dentro del ejercicio á que las 
cédulas correspondufi. (Seal orden 
de 27 de Julio do 1890.) 

(i.* Esta casilla no debe llenarse 
por los interesados. 

De ta defrauda' :ó>i y penalidad 
Incu r r i r án en la multa dol duplo 

del valor de la cédula que les haya 
correspondido, y a d e m á s eu el duplo 
del arbitr io municipal , los i n d i v i 
duos qiu-. obligados á obtener c é d u 
las dejaran de ineUúcsu eu la furma-
ción de los padrones. 

Los que hal lándose obligados á 
obtener cédula personal, s e g ú n la 
disposición do la In s t rucc ión , care
ciesen de ella. 

Los que debiendo figurar en los 
padrones especiales de cédulas for
mados al efecto eu una ca tegor ía su
perior, hubiesen obtenido cédula i n 
ferior á su clase con arreglo á las es
calas establecidas. 

Los que sm haber adquirido c é d u 
la personal, estando obligados á ello, 
practiquen a lgún acto para el que 
sea uectisai'ia. 

incur r i rán eu el pago fie una m u l 
ta igual al duplo del valor de la can
tidad que por su causa so hubiese 
defraudado, los comprendidos eu los 
casos 1.°, 5.", (3.° y 7." (Ar t . 40 do 
la Ics t rucc ióu del Impuesto.) 

Los contribuyentes que por cam
bio de s i tuac ión , d e s p u é s de firmar 
los padrones, no presenten las opor
tunas declaraciones dentro del t é r 
mino do la c o b r a n z a voluntar ia , 
cuando por aquella causa los corres
ponda adquirir cédula do Clase su 
perior, quedarán sujetos á las pres* 
erípcioi ies penales q u é seña la la 
Ins t rucc ión . 
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I N T E R V E N C I Ó N DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Relación do los Ayuntamientos que se encuentran en descubierto por el 10 
por 100 de á p t o v e c h a m i e n t o s fofeFtales^Huolesda, á quienes se inv i ta 
por medio de este periódico oficial A hacer efectivos dichos déb i tos ó á 
exhibir las oportunas cartas de pago si los tuvieren satisfechos; en
tend iéndose que de no hacerlo asi en el plazo de diez d ías , se proco-
fort por la viu de apremio contra los AyuBtamia.ntos deudores. 

A y u n t a m i é n t ó s 

Alvares 
Afganza 
Idem 
Benavides 
Benuza... 
A r m u ü i a , . . 
Carrizo • 
Idem 
Idem 
Oarracedelo 
Idem 
Castfillo de la Valduetna. . 
Cebanico 
Corullóa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oarrafe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pueblos 

Gradefes 
Matadeóu de los Oteros, 
Molu.aseca 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '. 
ídem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pouferruda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Priaranza del B i o r z o . . 
Puente do Domingo Flótez 
Idem 
Quintanil la de Somoza . . . 
Santa Colomba de Somoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Mart in de Moreda 
Idem 
Santa Colomba d e C u r u e ü o 
Sa r í egos 
Sobrado 
Idem 
Idem 
Trabadelo 
Idem 
Idem 

Torre 
Arganza , 
Sao Juan de la Mata 
Benavides. 
Benuza 
Armunia 
Carrizo y Villanueva 
Los mismos • 
La Milla 
Oarracedelo y otros 
Villaverde y San Juan 
Veiilla 
La Riva 
Viilagroy 
Dragonte 
Corullóñ 
Dragonte 
Gorullón 
Idem 
Cabeza de Campo 
Ornija 
Corullón 
Mélezoa y Los Mazos 
Riosequino 
Abadengo 
Palacio y Robledo 
Manzaneda 
Riosequino, Palazuelo, San Feliz y V i -

sinta 
Vil larmún y Santa Olaja 
Castrovega 
Rieeo dé Arabroz y Patada 
Riego de Ambroz 
Molinaseca 
El mismo 
Paradasolana 
Folgoso del Monte 
Aruadelo 
Amado 
El mismo 
Vi l la r rubin 
Arnadelo 
Lusio 
Aruado 
Gestoso. 
El mismo 
Vil larrubin 
Arnado 
Vil larrubin 
Gestoso. 
Villarrubin 
Oencia 
Vil larrubin 
Ponferrada 
'Onzuola y Orbanajo 
Otero 
Ponferrada 
Columbrianos 
San Lorenzo 
villavieja 
Vega de Yetes 
El mismo 
Pnatanza do la Valduerna 
Santa Colomba de Somoza 
Tabladillo 
Turienzo y Santa Colomba 
Turienzo y Santa Marina 
Turienzo y Valdemanzanas 
Turienzo y Santa Colomba 
Santa Colomba y Tabladillo 
Sao Pedro Olleros 
E l mismo 
Barrio de Nuestra Señora 
PobladUra 
Sobrado 
El mismo 
El mismo 
Parada de Soto 
Sotelo 
Parada de Soto 

Ptas. Cts. 

58 20 
13 80 
41 80 
9b 50 

6 • 
34 . 
88 50 
13 SO 
22 10 
60 • 

4 50 
59 10 
30 80 

5 40 
13 » 
14 90 
24 » 
14 50 
14 90 
36 » 
17 50 
14 50 
34 » 

9 > 
31 60 
46 10 
21 . 

94 90 
i » 

21 40 
54 » 
54 » 
34 50 
34 50 
83 50 
71 » 
46 10 
10 50 
17 50 

9 t>0 
12 > 
62 90 
15 40 
18 80 
18 80 
11 » 
10 90 
10 70 
16 20 
13 30 
99 > 
10 80 
15 » 
30 » 
29 » 
47 • 
44 40 
21 » 
38 50 

4 50 
33 50 

108 40 
10 » 
4 50 
7 
6 
7 
7 

50 
50 

1 50 
6 • 
S > 

14 > 
13 50 
17 40 
8 70 

38 • 
7 30 
3 » 

12 10 

Trabadelo 
Idem. . . ,' 
Idem , 
Idem 
Idem .' 
Turcia 
Valdepolo . , . . . . . 

Idem , 
Idem 
yillaqnílajmbre 
Vega de Espioareda , 
Idem , 
Vega de Valcatce. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Villadecanes 
Idem 
Viliafranca 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Villamandos 
Vi l lamol 
Idem 
Villaselán 

Pándela. 
Sotelo. . . , 
El mismo 
Parada de Soto. 
Sotoparada 
Turcia y A f mellada7 
Valdepolo, Villahibiéra, Quintaua dé 

Rueda, VillaiBondrin y otros 
Valdepolo, Vil iamondrín y o t r o s . . . . . 
Valdepolo, Quintana del Monte y otros 
Villasínta 
Vega de Espinareda 
El mismo 
Rui te láo y Samprón 
Las Herrer ías y Hospital 
Af géo te i fo 
Faba y Laguna 
Pórtela 
San Tirso 
Rui te láo y Samprón 
Castro y Laballos 
Sorribas 
Otero 
Viliafranca 
El mismo 
Villanueva y San Clemente 
Los mismos 
Villamandos 
Villapecehil 
Sahelices y Valdescapa 
Villafleláí 

19 70 
44 50. 
12 10 
24 • 
57 50 

127 50 
92 50 

383 i 
6 i 

17 50. 
36 50 
15 > 
3 > 
3 . 

28 » 
57 i. 

6 . 
7 50 

34 50 
20 10. 
44 » 
40 50 
40 50 
22 40 
37 90 
21 50 
11 50 
30 50 
46 40 

León A 3 de Marzo de 1899.—El Interventor de Hacienda, Luis He
r rero .—V.° B.": El Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA. PROVINCIA. DE LEÓN 

Anuncio 

Desde el día 10 del actual, y du
rante las horas de diez de In mafia-
na á una de la tarde, queda rá abierto 
el. pago, on la Deposi tar ía-Pagad.u» 
ría de Hacienda de esta provincia, 
de las nóminas de recargos munici
pales sobre las contribuciones de te
r r i tor ia l é industrial del segundo 
trimestre del actual ejercicio eco* 
nómieo ; el cual Cont inuará abierto 
todos, los d ías no feriados hasta el 
día 30 del actual, en que ñ n i t i v a -
monte queda cerrado. 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de losSres. Alcaldes de la provincia 

León 4 de Marzo de 1899.- El Te
sorero de Hacienda, F. Navas Veles» 
f r ian . 

A y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Con el fin de que la Junta pericial 
de esteMunicipio p u e d a p r o c e d e r é l a 
rec t iucac ión del amillaramiento que 
ha de setvif de base pata el tepat t i -
miento de la con t r ibuc ión terr i tor ial 
del próximo ejercicio de 1899á 1900, 
esta Junta acordó admitir altas y 
bajas en su riqueza por t é r m i n o de 
quince d ías ; en la inteligencia que 
tanto los contribuyentes veciuos co
mo forasteros que presenten dichas 
altas y bajas, han de probar con tí
tulos ó escrituras legales que las fin-
cas de que se trate en su alta y baja 
se hallau anotadas y registradas en 
el Registro de la propiedad de esto 
partido, y haber pagado al mismo 
los derechos reales de t r ansmis ión 
entre comprador y vendedor; pues 
si asi no lo justifican no se admi t i rá 
ninguna. 

Candín 24 de Febrero de 1899. - . 
E l Alcalde, José M.* A b e l l a . = E I Se
cretario, C. J e s ú s Quiroga. 

Alcaldía cmistitucíonal de 
Villásalariego 

Formado el proyecto municipal 
ordinario para el a ñ o económico de 
1899 á 1900, y confeccionadas las 
cuentas municipales correspondieu-
tes al ejercicio de 1897 98 y su pe
riodo de ampl iac ión , se hallan d i 
chos documentos de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y formular contra ellos cuan
tos reparos t e o g a ñ por Convenien
te; pues transfturfidoB y a no s e r án 
oidos y pasa rán á la aprobación defi
ni t iva d é l a Junta municipal . 

Villasabariego á 26 de Febrero de 
1899.- El Alcalde, T o m á s Garc í a . 

D. Juan Manuel Garc ía , Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
RiaBo. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

lá plaza de Médico t i tu la r de este 
Municipio Con la dotación anual 
de 400 pesetas por la asistencia de 
4 á 50 familias pobres y cincuen
ta por la asistencia de los presos 
pobres, pagando por parte el reco
nocimiento de quintas y otros ser
vicios que el facultativo tenga que 
prestar, para lo cual hay consigna
das en el presupuesto 200 pesetas, 
pudieedo el agraciado avenirse con 
los Vecinos pudientes cuyas igualas 
se calculan en 2.500 pesetas. 

Los aspirantes, que han de ser 
doctores ó licenciados en Medicina 
y C i rug ía , p r e sen t a r án sus so l ic i tu
des dentro de los treinta d ías s i 
guientes A la inserción do este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos que justif iquen su derecho. 

RiafiO 26 de Febrero de 1899.— 
Juan M . García . 

L E Ó N : 1899 

ImpreilU dá la Diputacida provínoial 


